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ACUERDO

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE El H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE'CABllDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y TRES, DE FECHA TREINTA DE
NOVIEMBRE DE DOS Mil DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR lOS
ARTíCULOS 115 FRACCIONES 1, IV, V DE. lA CONSTITUCiÓN POÚTICA ·DE. lOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1, V, VII Y VII DE lA
CONSTITUCiÓN POÚTICA DEL EST .•••DO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
F,.RACCIÓN 11, 2, .4, 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, JqeXVlI Y lIX, 38 PÁRRAFO
TERCERO, 108 PARRAFO SEGUNDO, Y 233 DE LA lEY ORGANtCA DE lOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; ARTíCULO 10 FRACCIONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA lEY
DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y
13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABilDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ El SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE El CUAL 'El HONORAB :%;;~~
/;;¡;¡;¡- 11.00 DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TAB . ,. ~"

,:-;"v If.f¡' RIZA LA ENAJENACiÓN A TITulO ONE 'of '\ ~I\
':~~; -.. ASENTAMIENTO HUMANO ESTABLE .' s ~;j

¡I~r· 1fJ SUPERFICIE DE 1,068.065 M', UBICAD. ~ <1';:
'\~.. . ;;: lLA TAMUlTÉ DE' LAS SABANAS, DIi"'."",~::,;
~~'<" ."\\l .. IPIO DE CEm:RO, TABASCO, A FAV~Q!'iLc,-;-;,., .. ,,"

'\:::.:'::--~·'.:f":~y...:;..yoANCISCOGERONIMO DE LA CRUZ ~"'Jh! -;, _ .-,-_ ~04JT",·,.".i·jlJ
-- ;-=.:.:-..,.:rT"~. . :.'G1() _ 20.7

~lrF.t~C'1Ó~~Ai~?~:il'1U

ANTECEDENTES

l. Med'3nle escrito de fecha 23 de mayo del año 2012, signado por el C. Francisco
Oerónirno de la Cruz, dirigido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro de
ese entonces, solicitó se regularice a tit~Jo oneroso la enajenación del predio ubicado
en la Villa Tamulté de las Sabanas. del Municipio de Centro, Tabasco, el cual tiene una
superficie de 1,068.065 m2, con las sfguientes medidas y colíndancias:

Norte:
Sur
Este
Oeste

5627 m cor. José Eduardo Valencia Pérez y Baldomero de la Cruz Hdez.
62.46 m con Natividad Hemández Pérez.
17.80 m con Juan de la Cruz Gerómimo.
17.90 m con Calle Benito Juárez

En razón de lo expuesto y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27, párrafo tercero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modafldades que dicte el interés público, siempre en busca
<1elmejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual

H. AYUNTAMIENTO
CONsmUCIONAl DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.

debe dictar las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; debiéndose entender como interés público y de beneficio .socíal, segú,; el
articulo 4° de la ley General de Asentamientos Humanos, la deterrninaeíón de
provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población,
contenidos en los planes o programas de desarrollo urbano.

SEGUNDO. Que en este tenor, el artículo 1° de la ley General de Asentamientos
:"'¡', umanos establece, que la ordenación y regulación de los asentamientos hu s en
~,,,.:"'é1' nitoría nacional, es concurrente entre la federación, las entidades fed, II',,,)¡,,

:. mi¡ icípios, por lo que en congruencia con dicha disposición, el nume • 0\\
:de'." rdenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, p . \
ó/ljenes de gobierno deben establecer mecanismos de coordinación

.... :regularización de los asentamientos humanos en la Entidad; en virtud
Autoridad Municipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, Convenio de

::_<:elaboración en materia de Regularización de la Tenencia de la T"'rm;ll!=!I •.el;:*~~;i.illÚ
mayo de 2010. 20'0· 201 ~

TERCERO. Que dicho Convenio haya sustento además, en los articulos 9, fracci6n XI,
de la ley General de Asentamientos Humanos y :10, fracción XII, de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que facultan a los
ayuntamientos, para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluando su factibilidad de desarrollo.

CUARTO. Que dentro de este ámbtto de competencias, los integrantes de esta
Comisión procedimos a analizar la petición realizada por el C. Francisco Ger6nimo de la
Cruz, quien solicita la regularizaci6n de un predio que consta de una superficie de
1,068.065 m', ubicado en la Villa Tamullé de las Sabanas: quien se encuentra asentado
de manera irregular, aún cuando se encuentra en posesión del predio referido desde
hace 23 años aproximadamente.

QUINTO. Que conforme lo anterior y atendlendo lo dispuesto en los articulos 233 de la
ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la ley General de
Asentamientos Humanos, 283 de la ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco y 3, fracción VI, del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expediente integrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente:

al Que el C. Francisco Gerónimo de la Cruz. ha solicitado la regularización de
dicho asentamiento, demostrando que se encuentra asentado en posesión
pública, pacífica, continua y de buena fe.

b) Copia simple del Acta de Nacimiento, de fecha 02 de marzo del 2001
expedida a favor del C. Francisco Gerónimo de la Cruz, por el C. Director del
Registro Ovil de ese entonces, en donde consta que dicho ciudadano nació el
2S de abril de 1941 en el Pueblo de José G. Asmitla hoy Villa Tamulté de las
Sabanas# del municipio de Centro, Tabasco.



2 PERiÓDICO OFICIAL 22 DE DICIEMBRE DE 2012

. >~r.Copia SImple de la Credencial de Elector con número de folio 04 ""'¡f;;,
'?\expedlda por el Instituto Federal Electoral a favor del C. FranCtS'~ • e;
;'~lIa Cruz, señalando como domicilio el mismo que solicita regUlarizart i
". \'~-i;~.~~~:.:j;/

. . dL.Oue el interesado efectivamente tiene en posesión el predio refe¡;t'JJ[¡;i~sd~.Ilª""·:':
...• , L 23 años tal y como lo acredita con el acta de sesión de derecho de ~"¡¡{n '<le'

febrero de 1989 celebrada, por una parte, por el C. Francisco Gerónimo
Velázquez, en calidad de cedente, y por otra parte el C. Francisco Gerónimo de
la Cruz, como cesionario.

el Oficio número OOOTSMlUJ/513412012 de fecha 22 de octubre de 2012, signado
por el ing. Guillenmo A. Baeza Barrera, Dilector de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Centro, en idonde señala que:

• De acuerdo al Programa de Desarrollo Ulbano del Centro de Población de
la Ciudad de Villahenmosa y Centros ~etropolitanos del Municipio de
Centro, Tabasco; la zona donde se encuentra ubicado el predio en
cuestión es de uso Agricola (UA).

• Que según la inspección fisica realizada ai predio, se detenninó que dicha
superficie no se encuentra destinada a ninguna obra del servicio público
municipal.

• En cuanto al uso de suelo de la zona donde se ubica el predio, de acuerdo
al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad
de Villahenmosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro,
I abasco; la zona donde se encuentra ubicado es Habitacional Unifamiliar
Baja Densidad (H.U.B.).

f) Oficio número DAI244712012 de fecha 08 de octubre del, signado por la Uc.
Marisol Ventura López, Directora de Administración del H. Ayuntamiento de
Centro, por medio del cual informa que: .••...En nuestros archivos de personal
no existe evidencia alguna donde los trabajadores y funcionarios especifiquen
el ·0 los parentesco con otros servidores públicos que estén laborando para
este Ayuntamiento, así mismo no se cuenta con la información que permita
conocer la ascendencia y/o descendencia de los trabajadores al servicio de
este H. Ayuntamiento con los particulares.

g) Plano con localización del predio que trata este dictamen, en donde se incluye
superficie, medidas, linderos, colindancias y ubicación exacta del inmueble.

:fsr~~,
.-.....~ d"'''I''''''. h):. ficio No. DF/CS/46712012 de fecha 12 de octubre del 2012, , 'éliío~¡,Qt~1

. :~q Miguel Torres González, Subdirector del Catastro del Mun:. lO, ftói\
~"~n donde ¡nfaona lo siguiente' ¡i~ \:. E+

• Se encontró que el predio ubicado en la calle Benito JUá~;~,~~e
Municipio, no se encuentra catastrado a nombre de pe~OOí\ra1gu1)~';;Re~,19.".
que de acuerdo al Bando de Policla y Gobiernodel M~~~t;I~"~9l{t1:,rU
Tabasco, publicado en el suplemento 7039 E del Periódico OfiCIal del
Estado de Tabasco el 20 de febrero de 2010, en los articulos 18, 19, 88,
89 y 90, el predio pertenece al fundo legal del Municipio de Centro,
Tabasco.

• Que el precio por metro cuadrado en la zona donde se ubica el predio
antes mencionade es de $250.00 (Doscientos Cincuenta Pesos
00/10Om.n.).

i) Oficio número UAJ/189912012 de fecha 15 de noviembre del 2012, signado por
el Lic. Ignacio Jesús Uergo Hernández, titular ~e la unidad de asuntos juridicos
de la Coordinación de SAS, por medio del cual informa que: "no se localizó la
existencia de proyecto alguno de redes de agua potable y alcantarillado sanitario
por parte de este órgano, en el predio en cuestión.

j) OflCio No. 401.F(4)50.2012/CITAB/1659 con folio número 195 de fecha 20 de
noviembre del 2012, signado pcr el L.A.E. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director
del Instituto de Antropologia e Hisloria, Centro INAH Tabasco, en donde hace
constar que el predio en cuestión •... No Contiene vestigios arqueológicos,
histórico o artísticos en su superlicie.

SEXTO. Que además, como ha quedado previamente establecido en el Punto , del
Apartado de Antecedentes del presente Dictamen, la superficie de 1,068.065 m' que
hoy se solicita sea regularizada. efectivamente es un Área que forma parte del Fundo
Legal de este Municipio de Centro, está pendiente de regularizar, misma que como ya
se señaló, se encuentra ubicada en la Villa Tamulté de las Sabanas, perteneciente al
Municipio de Centro, Tabasco.

5EPTIMO. Que una vez analizada la documentación que integra el expediente que nos
fuera turnado para su revisión y en su caso, emisión del dictamen correspondiente y
constatar que existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
regularización de esta superficie que se ubica dentro del poIigono de la Vill~e
las Sabanas de este Municipio y toda vez que este Gobierno Municipa~eiliroA,-e'S1Í'"
principales politicas públicas está la de brindar certeza y seguridad a s ;'<' .' Iós ~\
integrantes de esta Comisión considerarnos su procedencia. ~\;. ~ : ~'.~:

OCTAVO. Que de acuerdo al punto dos del inciso h, considerando OUi~"(lO~d<¡lh:g&o mención que el precio por metro cuadrado en la zona donde se ubic;'!-~Ipredi(;ráíi,es ,
: .. ·'·~..'I\..encionado es de $250.00 (Doscientos Cincuenta Pesos 00/10Om.n.};<"poi»'¿lOt~rio.r.h

'o'. d~ acuerdo a la superficie total del predio (1,068.065 m2), se establece como costo de
E'l.ajenación un 1.00% del total que resulte,:.:¡ .

NOVENO. Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los articulas 115. fracción
V, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción Xl,
de'la Ley General de Asentamientos Humanos; 65, fracción VIII, inciso e), dé 12
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 10, fracción XII de la
Ley de Ordenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco, que
disponen que los ayuntarnientos están facultados para intervenir en la regularización de
la tierra de sus mumcipios. los integrantes de la. Comisión Edilicia de Obras y
Asentamientos Humanos, nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el siguiente'

DICTAMEN

PRIMERO. Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubicado en la Villa
Tamutte de las Sabanas, del Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de
1,068.065 m' a favor del C. Francisco Gerónimo de la Cruz. de conformidad con el
Punto I del Apartado dé Antecedentes y Considerandos Sexto del presente Dictamen.

SEGUNDO. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico de
Hacienda y al Secretario del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el Título de
Propiedad correspondiente al e Francisco Ger6nímo de la Cruz que se refiere en el
Punto que antecede.

TERCERO. Ouoda a cargo del beneficiario el pago que corresponda de la enajenación
,del predio, el pago de las contribuciones correspondientes al certificado de valor

catastral, al traslado de dominio, expedición de Titulo de Propiedad Municipal, asi como
la inscripción en la Subdirección de Catastro del Municipio de Centro y en el Instituto
Registral del Estado de Tabasco, correrá por cuenta del beneficiario.

ÚNICO. Este Dictamen entrará en vigor a.partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco el cual tendrá vigencia de un ano.

TRANSITORIOS

APROBADO EN EL SALÓN DE CABIlDO DEL PALACIO MUNICtPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

JUAN PABLO WADE RODRIGUEZ

°7crKoR

DANll PÉlz'X;UILLEN
SÉpnMO~ IDO ')

-,. ~
"'\

ELltlRA DEL CA Gil HOYOS
. NOVENO RE lOOR

LOS REGIDORES

/7 ()~~¡2
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR
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FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

DÉCIMO CUAR.TO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
FRACCIÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICI~IO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILU"ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUtHAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO. A LOS
TREINTA DiAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

~'AA'X ~~""" '~(¡'f
. . ~y ~:~,,,,~,'t:í

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE ft«:tUA(~"~t,
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AUTORIZA LA
ENAJENACIÓN A TiTULO ONEROSO DE UN ASENTAMIENTO HUMANO ESTABLECIDO
EN UNA SUPERFICIE DE 1,068.065 M', UBICADO EN LA VILLA TAMULTÉ DE LAS
SABANAS. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAVOR DEL C FRANCISCO
GERÓNIMO DE LA CRUZ.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÚN, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facutiades que me eonñeren los artlculos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H.
Cabildo de Centro, autoóZa la enajenación a TItulo Oneroso de un Asentamiento
Humano establecido en una superficie de 1,068.065 m2, ubicado en la Villa TamuKé de
las Sabanas, del Municipio,de Centro, Tabasco, a favor del C. Francisco Gerónimo de la
Cruz; aprobado en la Se$ión Extraoidinaria de Cabildo número 83, de fecha 30 de
noviembre de 2012, origirjal que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaria, constante de ?""o fojas útiles, Rara los trámites legales y administrativos
correspondientes, expido Ijl presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco, a los diecisiet~ dias del mes de diciembre del año dos mil doce.

.,

)
ACUERDO H. AYUNTAMIENTO

CONSTlTUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

. TABASCO.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y TRES, DE FECHA TREINTA DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, Y CDN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115 FRACCIONES 1, IV, V DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCIÓN I Y 65 FRACCIONES 1, V, VII Y VII DE LA
CONSTITUCIÓN POÚnCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCiÓN 11, 2,~4. 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y L1X, 38 PÁRRAFO
TIERCERO, 108 PÁRRAFO SEGUNDO, Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; ARTiCULO 10 FRACCIONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY
DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y
13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABilDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORAB~... {"~,'.'¿¡.¡~';.
~ILDO DEL MUNICIPIO !lE CEt:'TRO, TABASf.P,.-··· .••• ,.\

¿-"V~.'A~IZA LA ENAJENACION A TITULO ONE~O'tiú ':e,'r.'i.' r: E~ ASENTAMIENTO HUMANO ESTABLE ~ "', ~.;.
,I=- , SUPERFICIE DE 347.61 M', UBICADO E tA ~~ ';,.
~"~.•• .' iJ,~VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 31~.t"'.,">-""' .•.r..:;:."

~ .1'LLA OCUITZAPOTLAN, DEL MUNICIP.lQ, DE . , y
•.z"'~¡nRO, TABASCO, A FAVOR DEL c.~cJÓ\;.É_' ·.·.T·~.,·'T;

SlCP,¡!," ·;i~illitiHERNÁNDEZMARIN _e ... - ..•.

:J010· :L.012

ANTECEDENTES

1. Mediante escrito de fecha 22 de agosto de 2012. signado por el e José
Manuel Hemández Marin, dirigido 21 Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Centro, solidt6 se enajene a título oneroso el predio ubicado
En la calle Venustiano Carranza número 310 de la Villa Ocuñzapctlan del
Munictpio de Centro, Tabasco, el cual tiene una superficie de 347.61 m2, con
las siguientes medidas y colindancías siguientes:

12.00 m con la calle Venustiano Carranza
14.22 m con Santa León
39.80 m con
40.55 m con

Norte:
Sur:
Este:
Oeste:

En razón de lo expuesto y.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27, párrafo tercero, establece q"l' la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mejóramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. para lo cuat
-debe dictar las medidas necesarias que le pennitan ordenar los asentamientos
humanos; debiéndose entender como interés público y de beneficio social. según el
artículo 4· de la ley General de Asentamientos Humanos, la detenninación 'de
provisiones, reservas. usos y destinos de áreas y predios de los centros de poblaci6n,
contenidos en los planes o programas de. desarrollo urbano.

SEGUNDO. Que en este tenor, el articulo 1~ de la Ley General de Asentamientos
Humanos establece, que la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en
el territorio nacional, es concurrente entre la federación. las entidades federativas y los

--.J!1unicipios, por lo que en congruencia con dicha disposición, el numeral
~~,Ordenamien1o Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé
~k~~s de goblemo deben establecer mecanismos de coordinación te
~4hSrizaCl6n de los asentamientos humanos en la Entidad en VIrtud de

~

t - ad MUniCIpal celebr6 con el Poder Ejecutivo estatal, o,nvenio de ~ r ,
te oración en matena de Regulanzación de la Tenencia de la Tierra, en ~.e~¿l~/

o de 2010 Sf'" . -".~
tUAWKJAMtfWn, "·I1~a·Jó-:·cJ:"rJI~¿,
, . 2lJERCERO. Que dicho Convenio haya sustento además, en los articulos 9. fracción 'XI: z

de la ley General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII, de la ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. que facullan a los
ayuntamientos, para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluando su factibilidad de desarrollo.

CUARTO. Que dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de· esta
Comisión procedimos a analizar la petición realizada por el C. José ManUel Hernández
Marin, quien solicita la regularización de un predio qoe consta de una superficie de
347.61 m', calle Venusliana Carranza número 310 de la Villa Ocuilzapotlan. del
Municipio de Centro, Tabasco. quien se encuentra asentado de manera irregular, aún
cuando se encuentra en posesión det predio referido desde hace veinte (20) años
apr0ximadamente.

QUINTO. Que conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los artículos 233 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco y 3, fracci6n VI. del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expediente integrado para el caso, consta y se agrega ~o siguiente:
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a) Que el C. José Manuel Hernández Marín, ha solicitado la regularización de dicho
asentamiento, demostrando que se encuentra asentado en posesión pública,
pacífica, continua y de buena fe.

b) Copie simple del Acta de Nacimiento, de fecha 07· de diciembre de 2009,
expedida a favor del C. José Manuel Hernández Marin, por el C. Director del
Registro Civil de ese entonces, en donde consta que dicho ciudadano nació el
la agosto de 1949, en el municipio de Centro, Tabasco.

e) Copia Simple de la Credencial de Elector con número de folio 046648497,
expedida por el Instituto Federal Electoral a favor del C. José Manuel Hernández
Marin, señalando como domicilio el mismo que solicita regularizar.

d) Oficio número DOOTSM/UJ/564612012 de fecha 23 de noviembre de 2012,
signado por el ing. Guillermo A. Baeza Barrera, Director de Obras, Ordenamiento

~,:, Territorial y Servicios Municipales de Centro, en do~de señala que: Q~.la
·. _··:~:~spección física realizada al predio, se d~t:rrrH~o,que dl~h~SU~~tfJ2I:,~t:)l~~

1,;:¡¡¡'cuentra destinada a ninguna obra del servioo PUbliCO.rnunicipal (¡.:? '.' '~..,).
~ ~j. ii~ ~ :c-J1

~

'e¡i"ficio número DAl449~/2012 de fecha 26 de octubre d.el 2012, ;¡(¡¡l i';.:;;;
tl'lw1U.?A ic, Marisol Ventura Lopez, Directora de Admlnls~raClon del H. lS:::t:., -.tw
~ de Centro, po¡ medio del cual. informa que: _..En nuestros aro: . ..c:.. rle
)HArUKrA~onal no existe evidencia alguna donde los trabajadores:C~nh.inci9p.~[~.$,:í:·!JU
•. ?t"Jl? especifiquen el o los parentesco con otros servidores públicÓ§cqUe éSt~n'

laborando para este Ayuntamiento, así mismo no se cuenta con la
información que permita conocer la ascendencia y/o descendencia de los
trabajadores al scrvtcto de este H. Ayuntamiento con 10$ particulares.

f) Plano con localización del predio que trata este dictamen, en donde se incluye
superficie, medidas, linderos, colindancias y ubicación exacta del inmueble.

g) De acuerdo al Recibo de impuesto predial folio número M 894102, expedido a
nombre de José Maria Hcrnández Marin, el predio ubicado en la Villa uitzapotlan,
de este Municipio, tiene como precio por metro cuadrado en la zona ·donde se
ubica, el predio antes mencionado es de $350.00 (Trescientos Cincuenta Pesos
00/100m.n.).

h) Oficio número UAJ/1913/2012 de recha 20 de noviembre del 2012, signado por
el Lic. Ignacio Jesús Llergo Hernández, titular de la unidad de asuntos jurídicos
de la Coordinación de SAS, por medio del cual informa que: "no se localizó la
existencia de proyecto alguno de redes de aqua potable y alcantarillado sanitario
por parte de este órgano, en el predio en cuestión.

i) Oficio con folio número 034, de fecha 11 de mayo del 2010, signado por el LAE
Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director del Instituto de Antropología e Historia.
Centro INAH Tabasco, en donde hace constar que et predio en cuestión .•...No
contiene vestigios arqueológicos, histórico o artísticos en su superficie.

5t;XTO. Que además, como ha quedado previamente establecido en el Punto 1 del
Apartado de Antecedentes del presente Dictamen, la superficie de 347.61 m', que hoy
se solicita sea regularizada, efectivamente es un Area que forma parte del Fundo Legal
de este Municipio de Centro, está pendiente de regularizar, misma que como ya se
señaló, se encuentra ubicada en la calle Venusliano Carranza número 310 de la Villa
Ocuitzapotlan, del Municipio de Centro, Tabasco.

5EPTIMO. Que una vez analizada la documentación que integra el expediente que nos
fuera turnado para su revisión y en su caso, emisión del dictamen correspondiente y

~~~~nstatar que existe el fundamento y los elementos suficientes para proc~~:~~ la
..' '1'e}lHlarización de esta superficie que se ubica dentro del poligon,%,.~Ha",Yjli;¡
~..-.... Ic~apo~lan de este Municipio y toda vez que este Gobierno Municipah~eny.f~!.Jte.,~i:,I~~,_

nlidipales polilicas públicas está la de brindar certeza y segundad a su~fhabitªJjt;;§,:lo$.\'
. ~_L antes de esta Comisión consideramos su procedencia. \\~,_ \'5S::~:':;' ~':'rl
t~.~ , . '. ·\.{: ••.-~::1"'<-.,,,'.J>-

CTAVO. Que de acuerdo al punto dos del inCISOh, considerando Ouinto: dór:fd~_'N3éé
gE~~~~~n que el precio por metro ~uadrad? en la zona donde se ubiC;:éj~~,f?red.~:-i~_l~~~.~;;

mencionado es de $350.00 (Trescientos Cincuenta Pesos 00/100m.n.); pOt'lO'antenor;oy
de acuerdo a la superficie total del predio (347.61 rn'). se establece como costo de
Enajenación un 2% del total que resulte.

NOVENO. Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los artículos 115, fracción
V, inciso e), de" la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción XI,
de la Ley General de Asentamientos Humanos; 65, fracción VIII, inciso e), de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 10, fracción XII de la
Le f de Ordenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco, que
disponen que los ayuntamientos están facultados para intervenir en la regularización de
la -tierra de sus municipios, los intet¡rantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamientos Humanos, nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubicado en la
Dictamen que presenta la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, mediante el
cual somete a la aprobación del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco,
la enajenación a Titulo Oneroso de un Asentamiento Humano establecido en una
superficie de 347.61 m2, ubicado en la calle Venustiano Carranza número 310 de la
Villa OcuitzapoUan, del Municipio de Centro, Tabasco, a favor del C. José Manuel
Hernández Marin, de conformidad con el Punto I del Apartado de Anlecedentes y
Considerandos Sexto del presente Dictamen.

SEGUNDO. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico de
Hacienda y al Secretario del Ayuntamiento, para Que firmen y exoidan el Título de

Propiedad ccrrespondierue al C. José Manuel Hernández Marin que se refiere en ,·1
Punto que antecede.

TERCERO. Queda a cargo del beneficiario el pago que corresponda de la enajenación
del predio, el pago de las contribuciones correspondientes al certificado de valor
catastral, al traslado de dominio, expedición de Titulo de Propiedad Municipal, as¡ C0rT10

la inscripción en la Subdirección de Catastro del Municipio de Centro y en el lnstitu;o
Registral del Estado de Tabasco, correrá por cuenta del beneficiario

_CUARTO. Notifiquese a las Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Obras, Ordenamiento
sGi:~~orial y Servicios Municip.ales y de Finanzas, para .que de co~fo.rm./.)A.a?-,~92n lo
"'~~isp'~sto en el presente Dictamen, ~roced~n a realizar los tra~te.s·_.'.tega}~~ y

~

• ~Istrat~v.os qu~ conlleve~ a la enajenac~o~ del predio. a favor!7ge ~~Itry
s~!o~ano, previo cumplimiento de lo~ requlstto.s .que preve la LeYi¡p.~r~~.I~.••.~_.~::~. l?r.,

~_~.2JclpIOS del Estado de Tabasco y demas norrr-atividad aplicable \\:':_~' ~~~~ ,~_'~. ~:'~~" ".~,;'
AI6il\'U!:II;,? Notifiquese el presente Dictamen a la Coordinació,~,"~slatal<pª", la
2Régulanzación de la Tenencia de la Tierra en la Entldad,,.;tpa..~;p _Iosn~tec!,?,?;:,

administrativos y legales a que haya lugar. 2U ~:...¡ .2(;?:.:

SEXTO. Publiquese el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno cet
Estado de Tabasco, para que tenga vígencia y produzca efectos ante terceros y,
remítase un ejemplar al Instituto Registral del Estado de Tabasco, para su debida
inscripción y demás efectos legales que correspondan, por conducto de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, de conformidad con el articulo 93, fracciones 1, V Y XV, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

ÚNICO. Este Dictamen entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Ofk ial
del Estado de Tabasco el cual tendrá vigencia de un año

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
TABASCO, A LOS TREINTA OlAS D'ELMES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

07:yy3"í7ry!3f=?b /
~
:~(' ~N PABLO WADE RODRíGUEZ
~\ <~)) QUINTO GIDOR

~ ,

IlllX1AlIlilfi¡ANI L PÉR
2012 SÉ

ELVlRA DEL CA
NOVENOR

FRANCISCO VALENCIA VALENCtA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

CARLOS ALBERTO VALENZUELft
CI.B!iCALES

DÉCII,'O CUI.RTO REGI~OR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ART.CULOS 54 FRACCiÓN IIJ, 65,
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO Y 22 FRACCtÓN X. DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO 'TABASCO EN LA CIUOAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL OEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
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MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. PROMULGO EL PRESENTE
TREINTA DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL COCE.

~.\~~
~~U;.. \JH:t:~fIlOC MUÑOZ CALDERA
~/ <'l/~ESl~UNICI~ e::::::
~/ --
.r,,,!('lil~WII\
lr- 2""-'

ACUERDO. A lOS

HOJA PROTOCOLARIA D~ FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL El H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO. MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. AUTORIZA LA ENAJENACiÓN A TiTULO ONEROSO
DE UN ASENTAMIENTO HUMANO ESTABLECIDO EN UNA SUPERFICIE DE 347.61 M',
UBICAOO EN LA CALLE VENUSTlANO CARRANZA NÚMERO 310 DE LA VILLA
OCUITZAPOTLAN. DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. A FAVOR DEL C. JOSÉ
MANUEL HERNIÍNDEZ MARIN.

El suscrito UCENCIAOO MANUEL VARGAS RAMóN. Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro. Tabasco, con las facultades que me confieren los artlculos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel Y auténtica del Acuerdo mediante el Cual el H
Cabildo de Centro. autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un Asent1miento
Humano establecido en una superfICie de 347.61 m'. ubicado en la caHe Venustiano
Carranza número 310 de la Villa Ocuitzapollan. del Municipio de Centro, Tabasco. a
favor del C. José Manuel :Hemández Marln; aprobado en la Sesión Extraordinaria de
Cabildo número 83. de fe<;ha30 de noviembre de 2012, original que tuve a la vista y
que obra en los archivos de esta Secretaria. constante de siete fojas útiles, para los
trámites legales y administrativos correspondientes. expido la presente, en la Ciudad de
Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco. a los diecisiete dlas del mes de diciembre
del año dos mil doce.

ACUERDO H. AYUNTAMIENTO
CONSTrruCIONAL DEL
MUNICIPIODE CENTRO.

TABASCO.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABIT ANTES HAGO SAI3ER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABIL130 EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y TRES. DE FECHA TREINTA. DE
NOVIEMBRE DE DOS Mil DOCE. Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTicUlOS 115 FRACCIONES 1, IV, V DE LA CONSTITUCiÓN POúTlCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1,V, VII Y VII DE LA
CONSTITUCiÓN POÚTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
.FRACCIÓN 11.2. 4, 19, 29. FRACCIONES l. le, XXI. XXII. lOO(VlI y LIX, 108 PÁRRAFO
SEGUNDO. Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTACO DE
TABASCO; ARTíCULO 10 FRACCIONES X, XII, XI)(, Y XXI, DE LA .LEY DE
ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO Del ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL REGlAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26. FRACCIÓN 11 DEL REGlAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIC DE CENTRO. TABASCO. SE APROBÓ El SIGUIENTE ACUERDO:

ANTECEDENTES

1. Med,anle escrito de fecha 11 de octubre del año 2011. signado por el C. José Maria
de la O di.igido al Presidente Municipal del H. AYuntamienlo de Centro de ese
entonces, -solicitó se regularice a titLf10 oneroso la en;ajenación de una demasfa que
colinda con el predio de su propiedad ubicado en el Poblado Dos Montes. del Municipio
de Centro, Tabasco, el cual tiene una superficie de 27,880.00 m2• con las siguientes
medidas y colíndancias

Norte:
Sur
Este:
Oeste"

48.00m con Ejido Dos Montes
70.1001 con José Maria de la O.
478.00 m con José Marta de la O.
471.40m con José Maria de la O.

En razon de lo expuesto y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27, párrafo tercero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
8 la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y uroana. para lo cual
debe dictar las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; debiéndose entender como interés público y de beneficio social. según el
articulo 4° de la Ley General de Asentamientos Humanos. la determinación de
provisiones. reservas. usos y destinos de áreas y predios de los centros de población.
contemdos en los planes o programas de desarrollo urbano.

~

'.:'.'.. GUNDO. Que en este tenor. el articulo 1° de la Ley General"de )~ri¡á'ili¡¡¡~\
. H~, anos establece, que la ordenación y regulación ,~e los asentamie ¡;,'1

1el'. ano nacional, es concurrente entre la federaaon, las entidades /,
miíll\cipios, por lo que en congruencia con aicha disposición. el neme . ey'::;'
d~prdenamiento Sustentable del Territorio del Estado ae Taba.sco,.prev ,~~~

. órdenes de gobierno deben establecer rnecarusrnos de coord.naClÓIlr,lm:\\'l¡en~, I,~•.
regu!~rización de los asentamientos humanos en la Entidad; en Virtu(ftte1'\9.,c#>i~jll¡Od11l

;~roiidad Municipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal. Convento de Coor<fiñaf.orlY
Colaboración en materia de Regularización de la Tenencia de la Tierra, en el mes de
mayo de 2010.

TERCERO. Que dicho Convenio haya sustento además, en los articulas 9, fracción XI,
de la Ley General de Asentamientos Humanos y.10. fracción XII. 'de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado -de Tabasco. que facuttan a los
ayuntamientos. para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluando su factibilidad de desarrollo.

CUARTO. Que dentro de este ámbito de competencias. los integrantes de esta
Comisión procedimos a analizar la petición realizada por el C. José Maria de la O, quien
solicita la r']lularización de un predio (demasla) que consta de una superficie de
27,880,00 m • ubicado en el Pobíado Dos Montes; quien se encuentra asentado de
manera irregular, aún cuando Se encuentra en posesión del predio referido desde
hace20 anos.

QUINTO. Que conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los articulas 233 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 45 de la L~y General de
Asentamientos Humanos. 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Terri'oriu del
Estado de Tabasco y 3, fracción VI. del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expediente integrado para el caso. consta y se agrega lo siguiente:

al Que el C. José Maria de la O. ha solicitado la regularización de dicho
asentamiento, demostrando que se encuentra asentado en posesión pública.
pacifica. continua y de buena fe.

::8"lt~Copia simple del Acta de Nacimiento. de fecha 09 d~ abri~e2oo7 expedida a
.. .•.::; 't"vor del C. José Marla de la O por el Dorector del RegIStro CIVIldel Gob.lema del

···~tado. de ese entonces. donde consta que dicho ciudadano nació el Q.3..de)!bril~t1930 en Vdlahermosa, Tabasco.. ~;;<:~'~;:~~~)
" I/f¡ «: S'i"~\ '~\\

cl Copia Simple de la Credencial de Elector con número de folio <1¿¡'l~XW~;~,:
. expedida por el Instituto Federal Electoral a favor del C. José ~tjé¡¡~fa O~'
;,'señalando corvo domicilio C. la Palma 61. Poblado Dos Montes. "~'<<:"0'$::/

SECRfl"': .• i!·;:Fi::¡:~j)
'Len:: ~ 2.ú12

d) Que el solicitante efectivamente tiene en posesión el predio en cuestión. asi lo
demuestra con el Contrato de Compraventa de fecha 09 de julio del año 1992.
celebrada, por una parte como vendedora la C; Maria Jesús de Dios Martinez y
por otra parte como comprador el C. José Maria de la O, ciando fe del mismo el
Uc . .IoIge Sánchez Brito, Notario Público No. 01.
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e) Oficios signado por el ArQ Cuauh1émoc Muñoz Caldera, en ese entonces.
Director de Obras, Ordenamiento T erritoríal y Servicios Municipales de Centro.
en donde señala que:

• DOOTSMlUJI823012011 de fecha 16 de diciembre de 2011, mediante el

cual informa que de acuerdo al Programa de Desarrollo del Centro de
Población de la Ciudad de Villahennosa y Centros Metropolitanos del

Municipio de Centro, Tabasco, el predio en cuestión se ubica en zona de

uso "Preservación Ecológica (P.E.C.)"

• DOOTSMlUJI455712011 de fecha 29 de julio de 201 í, mediante el cual

informa que en inspección realizada, se determinó que en dicho predio no
se encuentra destinado a ninguna obra del servicio público municipal.

f) Oficio número DAl163912011 de fecha 27 de mayo del 2011, signado por el Lic.
Salvador Ramírez [rabien, en ese entonces, Director de Administración del H.
Ayuntamiento de Centro, por medio del cual informa que en nuestros archivos de
personal no existe evidencia alguna donde los trabajadores y funcionarios
especifiquen el o los parentesco con otros servidores públicos que estén
laborando para este Ayuntamiento, así mismo no se cuenta con la información
que permita conocer la ascendencia y/o descendencia de los trabajadores al
servicio de este H. Ayuntamiento con los particulares.

~~Iano C?n loca~izació.n del predi? que ~rata es~e d~~tamen, en d<:>r;?_~~~uye
<>: .:.._1uperfiCl€, medidas, linderos, colindancias y ubicación exacta d~,;;:r-,.:iTI~~~~!~::{\~~.

, '." <,o,. 'f
h)~~~Ue las medidas y colindancias efectivamente corresponden ~~~p}~á~~~~~l

'solicita regularizar, según lo manifiesta el plano presentado por e\solicitarit~;í

. ,'" z -', SECf¡:r"'Tg,::,::;: '~"
• i) Oficio número UAJI057212011 de fecha 13 de junio de 2011, sídh'a&ó 'p¡:¡;;~iiLic'

Ignacio Jesús L1ergo Hernández: tilutar de la unidad de asuntos jurídicos de la
Coordinación de SAS, por medio del cual informa que: "no se localizó la
existencu ••de proyecto alguno de redes de agua potable y alcanlarillado sanitario
por parte de este órgano, en el predio en cuestión.

j) Oficio con folio número 014 de fecha 05 de marzo de 2009, signado por ell.A.E.
Juan Antonio Ferrer Aguílar, Director del Instituto de Antropologia e Historia,
Centro INAH Tabasco, en donde hace constar que el predio en cuestión • ... No
contiene vestigios arqueológicos, histórico o artísticos en su superficie.

k) Oficio número DFISC121812011 de fecha 09 de junio de 2011, signado por el Arq.
Mi9uel Torres Gonzáles, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento de Centro,
mediante el cual nos informa'

• Que el predio en cuestión se encuentra catastrado como derecho de

posesión a nombre, del C. José Maria de la O por lo que de acuerdo al
Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco, Publicado
en el Suplemento 7039 E del Periódico iOficial del Estado de Tabasco el

20 de febrero de 2010, en los articulos 18, 19. 88, 89 Y 90; el predio
pertenece al Fundo Legal del Municipio de Centro, Tabasco.

• Que de acuerdo al decreto 0130 de fecha 28 de diciembre de 2005, el

precio por metro cuadrado al cual pertenece el predio arriba mencionado,
es de $350.00 (tres cientos cincuenta pesos).

SEXTO. Que además, como ha quedado previamente establecido en el Punto I del
Apartado de Antecedentes del presente Dictamen, la superficie de 27,880.00 m' que
hoy se solicita sea regularizada, efectivamente es un Área que fonna parte del Fundo
Legal de este Municipio de Centro, está pendiente de regularizar, misma que como ya
se señaló, se encuentra ubicada en el Poblado Dos Montes, perteneciente al Municipio
de Centro, Tabasco. d(~%;-'~~

~;-:;_~-. .!j~f-·>~~~~Zt,·j~-~~\
,(:.' >" ,,·S.E~TIMO, Que una vez analizada la documentación que integra el exp'íidiétl1ti,90~'n6.\;'
, . 'fuer~, turnado par~ su revisión y en su caso. emisión del dictamen ~1=~p()r,ijl€f)té::;~;

cons¡atar que existe el fundamento y los elementos suficientes para pi6cede('~'¡.('la
regu.larización de esta superficie que se ubica dentro del poligona~del~Pobfá~;-Dos.
Montes de este Municipio y toda vez que este Gobierno Municip-~i''':deBtrci ·iíé';·~u's'·
principales políticas públicas está la de brindar certeza y seguridad a sus habñantes. los
il~t~grantes de esta Comisión consideramos su procedencia.

OCTAVO. Que po. tratarse de predio rustico, el cual es utilizado para cultivo de
consumo personal; se establece como precio total de enajenación el resultante del
0.05% sobre el valor catastral de acuerdo a la superficie del predio en mención en el
punto I de antecedentes.

NOVENO, Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los articulos 115, fracción
V, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' 9 fracción XI
de la Ley General de Asentarruentos Humanos; 65, fracción VIII, in~i~o e), de I~
Consfitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 10, fracción XII de In
Lev de Ordenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco, que

disponen que los ayuntamientos están facultados para intervenir en la regularización de
la tierra de sus municipios, los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamientos Humanos. nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabitdo. el siquiente

DICTAMEN

PRIMERO. Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubicado en el
Poblado Dos Montes, del Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de
27,880 OOm' a favor del C José Maria de la O, de confonnidad con el Punlo I del
Apartado de Antecedenles y Considerandos Sexto del presente Dictamen

SEGUNDO. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Sindico de
Hacienda y al Secretario del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el Titulo de
Propiedad correspondiente al C. José Maria de la O que se refiere en el Punto que
antecede

<"--::'~~i~:~~,

.
TERCERO. Queda a cargo del be~efic~ario el pago que ~orresponda d~ .•.~.'~--~.~,~\~J.·~.I.~a.~.c.¡~~

~I predio, el pago de las contnbuCl0n.es correspondrentes al cerur1fade",·¡:l,.~~at;')1
,. , .<J.:'1~stral, al traslado de domrnro, expedición de Trtulo de Propredad Mur¡¡l¡Jpa~~~Q
.. -Ja·in~cr¡pción en la Subdirección de Catastro del Municipio de Centro Y}~1l,él'ln~W9"lo

Registral del Estado de T abas.co . '",,, ~ >, '
-: .JI ~::,:Rf.:,~ --

;¿Cj,:) .

CUARTO. Notifiquese a las Direcciones de Asuntus Juridicos, de Obras, Ordenamiento
Territqrial y Servicios MuniCIpales y de Finanzas, para que de conformidad con lo
dispuesto en el presente Dictamen, procedan a realizar los trámites legales y
administrativos que conlleven a la enajenación del predio a favor de su. k=gítimo
posesionario, prevía cumplimiento de los requisitos que prevé la Ley Orgánica de los
Municrpios del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable

QUINTO. Notifiquese el presente Dictamen, a la Coordinación Estatal para 13
Regularización de la Tenencia de la Tierra en la Entidad, para los efectos
administrativos y legales a que haya lugar

SEXTO, Publiquese el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco. para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros y,
remitase un ejemplar al Instituto Registral del Estado de Tabasco, para su debida
inscripción y demás efectos legales que correspondan, por conduclo de la Dirección de
Asuntos Juridicos, de confonnidad con el articulo 93, fracciones 1, V Y XV, de la .LE'Y
Orgámca de los Municipios del Estado de Tabasco

TRANSITORIOS

ÚNICO, Este Dictamen entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco y tendrá vigencia de un año

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO
TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

J/J ~.'iÍ4('~L¿
OI~~.~ASA VALO

SEXTO REGI R

/ 1)
ReS712:U~~

OCTAVO cEGI R
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MARIO PERALTA JIMÉNEZ
DÉCIMO P~RE;GIDQR, R7);

PAB~~O - i¿¡ir,· '~80N¡:Ú':' CARLOS ALBERTO VALENZUELA
IJECIM E<31DOR CABRALES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

/,,~.. :
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 54 FRACCI~~<·I!i~-~~'
FRA,CCIÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNI.CIPIOS DEL ESTADO DE TI{,íjÁ, ~<;'(1'¡'~
ÓEl:~EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DlitCe.~ .•
TAB'¡i.SCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL Mút!~!~I~~E:
CENTRO TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES~J:lE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITU,l;19"!Át 'ÓEl
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMU~GO EL PRESENTE ACUEm\'~i..'~U;>S
TREINTA DíAS Da MES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE. "

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AUTORIZA LA ENAJENACiÓN A TíTULO
ONEROSO DE UN ASENTAMIENTO HUMANO (DEMASIA) ESTABLECIDO EN UNA
SUPERFICIE DE 27,880.00 M', UBICADO EN EL POBLADO DOS MONTES, DEL
!oIUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAVOR DEL C. JOSÉ MARiA DE LA O.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las faculiades que me confieren los artlculos78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del A~o med18nte. el cu~l el
Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autonza la enajenación a Titulo
Oneroso de un Asentamíento Humano (demasía) establecido en una supeñlCie de
27,88000 m', ubicado en el Poblado Dos Montes, del Municipio de Centro, Tabasco, a
favor del C. José Mana de la O; aprobado en la Sesión Extraordlnana de, Cabildo
número 83, de fecha 30 de noviembre de 2012, original que tuve a la vista y que obra
en los archivos de esta Secretaría, constante de. ocho fojas útiles, para los trámrtes
legales y administrativos! correspondientes, expido la. pr~nte, en la C.ud.ad de
Víllahermosa, Capital del qstado de Tabasco, a 105 dieCISiete días del mes de diciembre
del año dos mil doce.

",¡O¡Yl.O'l-"-'U

~o..:CfJ~mo
~u.e_'-E.l<

ACUERDO Ii.AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TAeASCO.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H, AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESfÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y TRES, DE FECHA TREINTA DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO I!OR LOS
ARTlcULOS 115, FRACCiÓN IV, DE l.¡l. CONSTITUCiÓN POÚnCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 4, 65, FRACCiÓN V, DE LA CONSTITUCiÓN POÚnCA DEL
E~TADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 29, FRACCiÓN I Y 107 DE LA LEY
O'RGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 19, Y 89, DE LA lEY DE
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO EN SU NUMERAL; 2, Y 13 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H~DO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACU~O:"¡""~~

~ ~ ~~
/:;tú1tST'T(fC.vcC-~ flJ s .~~~~\

(J" (:~ -, ' UERDO MEDIANTE EL CUAl EL H. CABIú\ID ~ '{ji:
.!~:¡\'E~; QI:1 MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCtf,... . <':;'
~~. -<r6¡~':' ~\l'rORIZA EL PROGRAMA DE INCENTIVO~'Z""""'::;~',

\'.'.. ".' ",.I'JSCAL':S A LOS DERECHOS POR CONSUMP..D.~, .; '::;,~,:,,,< "'_.
'\::.'-.-l·!H.r:y....-AGUA E IMPUESTO PREDIAL vtlJ!tr]i; .. : ,:;:;.' <; ·.II..I,h.1"'0 -~:::-- '. 2010 . ..c.t~l:¿

stCRll~:-::J. ,tUffM.JL:nu
2C10·2012

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los articulo s 115, fracción IV, de la Ccnstñución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la Constñucíón ] Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; y 107 de la Ley Orqánica de 165 Municipios del Estado de
Tabasco, disponen que los municipios adrninistrcrán libretnente su hacienda.rta cual se
formará de los rendimientos de los bienes que tes ~rtenezcan. así como de las
Contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. además
aquellos que provengan de la prestación de servicios públicos a su cargo.

SEGUNDO. Que los articulos 2 y 29, fracción I de la Ley Orqáruca de los Municipios del
Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de personalidad juridica
propia, en términos de la Constitución Federal y Local, "es autónomo en su régimen
interior y con libertad para administrar 'Su hacienda, y que el H. Cabildo está facullado
para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral
del Municip'o

TERCERO. Que el articulo 65, fracciones 1, IV, V Y VII de la Ley Orgánica de 105
Municipios del Estado de Tabasco establecen que, el Presidente Municipal es el órgano
ejecutivo de las determinaciones del H, Ayuntamiento, y es además, su representante
administrativo, responsable directo de la administración pública municipal y encargado
de velar por la comecta ejecución de los planes y programas aprobados por el H.
Ayuntamiento y la prestaci6n de los servicios municipales.

CUARTO. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de
sus habitantes, y por ende, está facultado para establecer incentivos que faciliten el
pago de contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada prestación de
servicios públicos.

;;¡~NTO. Que en este sentido, la Ley de Hacilenda Municipal del Estado de Tabasco en

I"\su;;~umeral 89~ fa~iIa a. 1,,:, ayuntamientos para mejorar los sistemas ~ re~...r._ ::<
"'=¡JS respectivas [urisdiccíones, mediante procedimientos de concertación, »(lin'&., -.;'

~

• a ~ . principios de equidad y proporcionalidad, ;!t, <~

~ ~ :!
\V ~~'1.~. Que esta A.rtoridad Municipal, consciente de la situación .económiá~.,i~!'v

el pais y, por ende el Estado de Tabasco, la cu~1 repercute en perjuicio <l.'b~~c~.", •
tabasqueña, reflejándose en el Incremento considerable de los precios d<'1"W!H!I'!l'(lt~i~<
bienes, productos y servicios que le son necesarios a 105 habitantes del Municipio de
Centro para satisfacer sus necesidades de alimentaci6n, salud, educación y sano
esparcimiento para su desarrollo íntegral, derechos éstos consagrados a favor de la
sociedad en el articulo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SÉPTIMO. Que esta situación económica que vive nuestro Municipio, impacta de
sobremanera a los ingresos que conforman la Hacienda Pública del Municipio de
Centro, pues se traduce en una disminución de la recaudaci6n de los impuestos,
derechos, productos y aprovechamientos que ésle tiene derecho a recibir, conforme
con el articulo 19 de la citada Ley de Hacilenda Municipal del Estado.

OCTAVO, Que en virtud de lo expuesto, surge la necesidad de encontrar medios,
formas o mecanismos que nos permitan incrementar la recaudación de aéditos fiscales
que serán destinados a obra pública, servicios y programas sociales mediante la
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intervención de la ciudadanla de Centro, a través del cumplimiento voluntario de sus
obligaciones fiscales municipales, lo que traerá aparejado el mejoramiento de la calidad
de vida de la sociedad en general y, en especial. de los que cuentan con menos
recursos, tanto ñsicos como económicos.

NOVENO. Que este Honorable Ayuntamiento consciente de la dificil situación
econ6mica que aun impera en el Estado y, reconociendo la aceptación que han tenido
los programas que en esta materia se han ejecutado. estima social y económicamente
viable implementar este nuevo ROGRAMA DE INCENTIVOS FISCAlES A LOS
DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA E IMPUESTO PREDIAL. en beneficio de la
economla de las familias del Municipio de Centro, Tabasco. Lo anterior, a partir de la
fecha de aprobación del presente Acuerdo, hasta el dia 21 de diciembre del 2012, a
través de la implementación de beneficios económicos a los contribuyentes, con el fin
de superar las expectativas de recaudación.

DÉCIMO. Que en razón de lo anterior y conforme a 10 dispuesto en los articulas 115.
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción V,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 107~~y
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. los cuales dlspgn&·cli'{jii:~

~!,icipío está facultado para administrar libremente su hacienda, me peiff''ít'! P¡~'¡-~\@~":,-.._yc~~eter a la consideración de este Honorable Cabildo el sIQuiente il~ ~~ ~~ ;: 1
f ~~ ~\) \ ~~~~~,~z;L~:'~ ACUERDO . "'¿~"
~ ~ttRt~-Q··tc.·:·:¿(.,~~2··

~M~~o.- Se autoriza al Presidente. Municipal para que a través de la Dirección de
~F¡~~nzas proceda a ejecutar el PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES A LOS
DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA E IMPUESTO PREDIAL, mismo que se
aplicará todo el Municipio de Centro, de la siguiente forma:

INCENTIVOS A LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA

• 10% en consumo de agua
10% en cuota fija de alcantarillado

• 300/0 en rezagos
10% en actualización
100% en recargos

INCENTIVOS OEL IMPUESTO PREDIAL.

15% en Rezagos.

TERCERO.- Estos incentivos estarán vigente a partir de la aprobación del presente
Acuerdo por el H. Cabildo de Centro, hasta el día 21 de diciembre de 2012.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor a partir de la aprobación del
presente Acuerdo.

ARTicÚLO SEGUNDO. Publiquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco.

ARTiCULO TERCERO. Notifiquese el presente Acuerdo al Director de Finanzas de
;~!e ti. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. para efectos de que realice los trá~"",'
""~~ponchentes, que permrtan su cumplimiento. ¡:;?'i\.t'!t~fITl
l\~\\ ffl :".::,,,
;: ~~. BACO EN El SAlÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE J~~~
¡;r;.SCO. A lOS TREINTA olAS DEL MES DE NOVIEMBREDE DOS Mil DOCE. ~ ,>~!Jff:
fTAI/l{I!¡¡· <.; '.""~'

~'2 LOS REGIDORES S:C1'J¡~ "o~~
2tr.C.. ;¿o:

d:!l~;a
SEGUNDOREGIDOR

ELVIRA DEL C'Á
NOVENO

, J.
--- ~--'=-'======-

MARIO PERALTA JIMÉNEZ
DÉCIMO PRIM~IDOR

~

/.~- ";,1
- (:--rer~Z~{1~;

"ABUr IG BONFii.~ CARLOS ALBERTOVALENZVELÁ ~:, .~)
DÉCIMO •. GIDOR CABRAlEs '.C '>f;;.'j,~. "}

/ DECIMOCUARTOREGldc?R,~~., .~;

~)J~~L:~~~~ l~Y ~R~~~~':~~OL6~~U~~¿IP~;:i~~t~;T~6:~~~ª~~~:~fl"
~~~EGLAMEfolTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO
4"A SCO, y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIODE

TRO. TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
1I O, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

10. DE CENTRO, TABASCO. PROMULGO El PRESENTE ACUERDO. A LOS
TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBREDEL AÑO DOS MIL DOCE.

FRANCISCOVALENCIA VALENCIA
DÉCIMOSEGUNDOREGIDOR

HOJA PROTOCOLARIADE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTEEL CUAL EL H. CABILDO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. AUTORIZA El PROGRAMA DE INCENTIVOS
FISCALES A LOS DERECHOSPOR CONSUMODE AGUA E IMPUESTOPREDIAL.

El suscrito L1CENCIADÓ MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro. Tabasco, con las facultades que me confieren los articulas 78
fracción XV de la Ley O<gánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
Xl del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. hago constar que
el presente documento es copia fiel Y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza el PROGRAMA DE INCENTIVOS
FISCALES A LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA E IMPUESTO PREDIAL.
aprobado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 83, de fecha 30 de noviembre
de 2012, original que tuve a la vista Y que obra en los archivos de esta Secretaria,
constante de cinco foii,s útiles, para los trámites legales y administrativO"
correspondientes. expido .¡, presente, en la Ciudad de viUahermosa. Capital del Estado
de Tabasco, a los diecisiete días del mes de diciembre del ano dos mil doce.

--

JUAN PABLO WADE RODRÍGUEZ

aUI~~, R_

DANIE~\PÉR . IUEN
SÉpTiMO OOR
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ACUERDO
"~"""'_'O

COOIIir.l·~Cf<CDlT"'"~~~

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE D L HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, T BASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO E CASILOO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y TRES, DE FEC A TREINTA DE
NOVIEMBRE vE DOS MIL DOCE Y CON FUNDAMENTO EN LO DISP ESTO POR LOS
ARTÍCULOS 115, FRACCIONES 11 Y IV, DE LA CONSTITUCiÓN P A DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65;DE LA CONSTITUCiÓN poún A DEL ESTAOO
LIBRE y SOBERANO DE TABASCO; 2, 19, 29 FRACCIONES I Y ,38 PÁRRAFO
TERCERO, 106 Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DEfOS MUN~CIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADN!INIST CIÓN PUBLICA
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 19, 26, FRACCION ID. REGLAMENTO
DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROB EL SIGUIENTE
ACUERDO:

I

CONSIDERANDO

~,' '~~,R ROO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDOr: -,"'·tENTJ~I,AUTORIZA PARA QUE EL PRESIDt.,·ce ":'JiIUJN. l' Y EL PRIMER SiNDICO DE HACIEND
J'; ,'~~~m'NTACIÓN DEL H. AYUNTI\MIENT •
\i;; \~IDT~ SUSCRIBAN CONTRATO ADMINISTRA PI
~~ "'''é6N •.¡{A c. AlDÉ ALVAREZ LUTZOW, PARA
'-""i.", •.oARB,1Wl,. DAMIENTO DE UN KIOSCO UBICADO /1.J:L~

:: :1t(tEfl/9!li1\pEL PARQUE LA PÓLVORA, D¡§!~
S~CRl;éi;oéf!J.tiAil'DE VILLAHERMOSA, TABASCO. O,

PRIMERO. Oue los artículos 115, fracción IV. de la Constitución Politi de los Estados
Unidos Mexicanos: 65, fracción V. de la Constitución Polltica del Estado Liore y
Soberano de Tabasco; 107, 108, párrafo segundo, de la Ley Orgánica e los Municipios
del Estado de Tabasco, disponen que los municipios adm¡nistfai libremente su
hacienda la cual se formará 'de los rendimtentos de los bienes que les pertenezcan, así
como de ié:l5 contribuciones y otros ingresos q~e las legis.la:turas. e~tabl can a su favor,
además aquellos que provengan de la prestación de servicios públicos su cargo.

SEGUNDO. Que los articulas 2 y 29, fracciones I y IX de la Ley Orgánica de los
Municipios de! Es1ado de. Tabasco, d.isponen que el ~un~cipto Li~re. investido de
personalidad jurldica propia, en términos de la Consfitucíón Fed~ral y Local, es

autónomo en su régimen interior y confonne a su libertad de ha~'enda, el H. Cabildo
está facultado para promover y realizar las acciones que sea necesarias para €.I
desarrollo integral del Municipio, así como para v~ilar la administra ión de los bienes de
dominio público del Municipio.

TERCERO. Que asimismo, e1 articulo 65, fracciones 1,V Y VI del Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco establecen que, el Presidente nicipal es el órgano
ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento, y es ade s, su representante
administrativo, responsable directo de la administración pública Ir~njcipal y encargado
de administrar los bienes del dominio público y privado del MUricipio, asl como de
vigilar su uso adecuado y conservación.

I
CUARTO. Oue para efectos de lo anterior, el Presidente Municip~1 está facultado' ara
prestar los servicios públicos municipales que establecen las 1e1relativ '"

__'. aquellas que la comunidad demanda para mejo~r sus niveles de. ienes r"I>.a ,
;.;-,:;-:'~tá facultado para concertar en representación del Ayun13m to, ~ i'~ \dd-
~_. "@ones con particulares. ". • S". "<í\ .•. ~";' l' ~..,

.,:..··Qú,ljino. Oue por su parte, el articulo 38, párrafo tercero de la Le~
r.4un.'.',ícipios del Estado, dispone que los acuerdos de Cabildo que ¡"fecteíl:iDlcB

.. ,jrympbiliario municipal y los que autoricen actos o convenios ~ue comprometan al
···':·.~¡'¡c'pio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, reqUie.]en el voto de las dos

terceras parte" de sus integrantes.

SEXTO. Que en este contexto y toda vez que este Ayuntami nto, conforme a los
articulos 115, fracción 111,inciso g}, de la Constitución Política d, los Estados Unidos
Mexicanos~ 65, fracc.ión ti, inCISO g), de la Constítución Polil~ del Estado libre y
Soberano de Tabasco y 126, inciso g}, de la multic~ada Ley Org~nica Municipal, están
facultados para proporcionar los servicios de parques, iardinl y su equipamiento,
como es el caso del Parqueta Póivora,"de esta Ciudad de Villa' rrnosa, Tabasco, que
dentro de su infraestructura y como parte de su equipamiento. pre ió la construcción de
kioscos y espacios para realizar actividades de esparcimiento.

SÉPTIMO .. Que mediante escrito sin número de fecha 23 de Inoviembre de 2012,
stgnado por la C. Aide Álvarez Lutzow, dir.ig.ido al Arquitecto Cuauhtémac Mufloz
Caldera. Presidente Municipal de Centro, soíicíta prórroqa de tr~s anos, del Contrato
AdminIstrativo de arrendamiento, que tiene celebrado con este H. Ayuntamiento de
Centro, desde el primero de enero de 2012. en relación al uso y aprovechamiento del

H. ~ YUNl AMIENTO
CON TITUCIONAL OEL
MUNI IPIO DE CENTRO,

TABASCO.

Kiosco número cuatro ubicado en el interior del Parque La PÓlvo~' , de esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por el cual ha venido pagando la cantidad e $1,000 (Mil pesos
00/100 M.N.) mensuales como contraprestación, misma que ha do cubierta hasta el
dia 31 de diciembre de 2012, fecha en que concluye el periodo def·gencia del contrato.
conforme lo dispuesto en su Cláusula Quinta, en la que se pue e observar que este
plazo puede ser prorrogado en los mismos términos, por el pe' o que las partes
determinen.

OCTAVO.- Que es de resanarse que el kiosco soücñado actualm1nte es utilizado para
actividades de acondicionamiento físico por los integrantes el Club de Atletas
'Corazón de Corredor", fundado hace aproximadamente diez años el cual esta
integrado P?': personas de ambos sexos y ~e Merentes edades, ~L;gu~tan de correr y
hacer ejercicio; personas que han establecido su domicilio en el ~do local en el cual
tienen instalados aparatos de acondicionamiento físico, cuentan n un • dar. el
campeón tabasqueño Cruz de la Cruz; por lo anterior, manifi 13 <!'"W! ltar

~

rn, nte la ampliacióndel contrato,ofrecenefectuarpor su ~.a ue
~.:~...~. ~ n necesarias para el acondicionamiento y mantenimiento del . : .' .E
. ,~ ~ .J,. ~

t '];/

'.NO~.ENO.OUf'!: con Poi ftlnrion;¡mif:mtn rlP.1 kirn:.kn ~p nfrp('"..Prá a lo -#:. Club
··'.1:,al'quienes deseen svmarse a esta actividad deportiva. un luga A!\IOIIIlIilry
·.:á9ral;ta.ble, donde podrán realizar sus actividades de acondiciona1",n o slé02Wr?el fin
.1." qe;~tar preparados para las diversas competencias: deportivas ue se realizan en el

E~íadO de Tabasco, l.
DEC1MO. Oue en razón de lo anterior y conforme a lo dispuest~en los articulos 115,
fracción \, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex canos; 64, fracción 1,
de la Constitución PoIltica del Estado Libre y Soberano de Tasco; 19 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4, d I Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, los cuales disponen qu\, éste es la autoridad
superi~r ~el gobiem.o y !B autori?~ m~nicipal,~n competencia Ptna y exclusivasobre
su territono y orqanízacíón administrativa, en Virtud de lo cual, ml permito someter a la
consideración de este Honorable Cabñdo el siguiente:

ACUERDO ~

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sind o de Hacienda, para
que en representación del H. Ayuntamiento de Centro, suscriban Contrato
Administrativo con la C. Aidé Alvarez lutzow, para el arrenda lento de un Kiosco
ubicado en el interior del Parque La Pólvora, de esta ciudad de lIahermosa, Tabasco.

APROBAOO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
T"BASCO,A LOS TREINTA olAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL D CE,

LOS REGIDORES

~;~'t
E.[l"RA DEL CA MEN GIL HOYOS

.~~"j NOVEN REGIOOR
;/

MARIO PERALTA JIMÉNEZ
DÉCIMO PRIMERREGIOO~

FRANCtSCO VALEN:::IA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR
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CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54· FRACCiÓN 111, 65,
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS
TREINTA DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

~
;( ...-L.<~.':,.'.. , • ~ECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO f'~~::~

,.- .."•••••,_~~~~ - ~ - I

(; . HÓJi~. ROTOC LARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H.~O~:
DE CENTRO, A TORIZA PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL PRIMER~

..,OE":·'HACIEND , EN REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO Dl!fC~rljlfl,
SUSCRIBAN C NTRATg;AO.MINISTRATlVO CON LA C. AlDÉ ALVAREZ LUTZO~j!lARRu,
EL .ARRENDA IEN'fO DE UN.KIOSCO UBICADO EN EL INTERIOR DEL PARQUE LA

. PÓLVORA, DE SfA,~,\¡j~E VILLAHERMOSA, TABASCO.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H I Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco. con las facultades que me confieren lbs artículos lE
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracCión
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. ha~o constar que
el presente documento es copia flel y auténtica del Acuerdo mediante 11 cual se el H
Cabildo de Centro, autonza para que el Presidenle Municipal y el Pri~er Síndico de
Hacienda, en representación del H. Ayuntamiento de Centro, sus iban Contrato
Administrativo, con la C. Aidé Álvarez Lutzow, para el arrendamiento de un Kioscc
ubicado en el Inteno: del Parque La Pólvora, de esta ciudad de Villahe"'10sa, Tabasco
.i'pmbado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo numero 83, de fecha 3Q de noviembre

,'de 2012, oriqinal que tuve a la vista y que obra en los archivos de e~a Secretaría
'~~Já~te de sers fojas útiles, para los trámltes legales y drninistrativos
.~espondlentes, expido la p:esente, en la Ciudad de Viliaherrnosa, Ca nal del Estado

,~~é.~~~.~.~c:. a los diecisiete días del mes de diciernbre del año dos mil d I
~ ,. ~~i;.olU"I~~

,1 .-:-.,~al-: \~
,. • lO'
~ -i

lc==-- ~ ,
AOft _00."1

201V· 7UI~
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ACUERDO
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.

ARaUfTEj CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMI NTO CONSTITUCIONAL. DEL MUNICIPIO DE CE'ffRO, TABASCO, A SUS
HABITANTE HAGO SABER:

aUE EL H. YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN RAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y TRES, DE FECHA TREINTA DE
NOVlEMBR~DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTiCULO 115, FRACCIONES I Y V, INCISO O) DE LA CONSTI'fUCIÓN POúnCA DE
LOS ESTAD S UNIDOS MEXICANOS; 6,4, FRACCiÓN I Y 65 FRACCiÓN VIII, INCISO D) DE
LA CONSTI UCIÓN POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 9,
FRACCION S 1, 11 Y X, DE LA LEY GE,,!ERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 29
FRACCION S 1, XXI, XXII Y UX, LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; 10 FRACCIONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE ORDENAMIENTO
SUSTENTA LE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13 DEL
REGLAMEN O DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2. 3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO E CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

UERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA ASIGNACiÓN
E USO DE SUELO DE DOS POÚGONOS UBICADOS EN EL
ILÓMETRO 1'8+500 DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA-

ONTERA, EN LOS LIMITES DE VILLA OCUITZAPOTLAN; c~~
LLA MJ.CULTEPEC, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASC ,fFt•.:.<:". }.;~\,

MERO CON UNA SUPERFICIE TOTAl DE 61,036.3' ·~~:.8"",';..,
FORMADO POR 7,896.52 M' DESTINADOS A VlAUDA ~'~'¡,:~~ ':1)
DIOS aUE EN SU CONJUNTO TOTALIZAN 63,139. .J~:,.~,.'\!
CEPTIBLES DE DESARROLLO URBANO, RESPECTO ele. ;o."

AL RECAE LA ASIGNACIÓN DE USO DE SUELO "H '.c." ir' o';,,;;D
AMILlAR, BIFAMILlAR Y PLURIFAMIUAR"; Y EL SE~p,r¡.QP ,,'-' ,::
liONO CONSTITUIDO POR UN SOLO PREDIO CQl'l''-''

PERFICIE TOTAL DE 42,430.58 M', oUE SERÁN DESTINADOS
RA DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL CUAL RECAE
ASIGNACiÓN DE USO DE SUELO "HUAD - HABITACIONAL

NIFAMIUAR ALTA DENSiDAD".

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue conforme los articulas 115, fracciones I y V, inciso d) de la Constitución
Polllica de os Estados Unidos Mexicanos; 54, tracción I y 65 fracción VIII, inciso d) de
la Oonstitu i6n Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre,
investido d personalidad jurldica. está Iacuttado, en términos de las leyes federales. y
estatales r tivas, para autorizar, controlar y VÍllilar la utilizaci6n del suelo, en el ámbito,
de su com tencia. en sus jurisdicciones territoriales.

SEGU;'O. Que en congruencia con estas disposiciones. la Ley Gener~d .de
Asenta lentos Humanos en su numeral 9, tracciones 1, 11 Y X, otorga a los mu~'c'pIOS
atribu' es para formular, aprobar y administrar los planes o programas mU?lapale~
de desa rollo urbano. de centros de población y los demás que de éstos denven, ast
como, p ra evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con la legislación local.
De Igua manera, les otorga facu~des para <eguldr, controlar y vigilar las reservas,
usos y estinos de áreas y predios en los centros de población, asl como para expedir
las a rizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción,
'¡racaon mientas, subdivisiones, fusiones, relotfficaciones y condominios, de
contorm dad con estos planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y
destino de áreas y predios,

O. Que en correlación con las citadas normas, la Ley Orgánica de los
·t s del Estado de Tabasco, en su numeral 29 fracciones l. XXI, XXII Y ux,

~"~b que los Ayuntamientos están facultados para formular, aprobar y administrarf.' n ción territorial municipal, de conformidad con la Ley, . ','" _"namlento
l,; le del Terntorio del Estado de Tabasco, as! como para Utó~~~ trotar y

~ I~ / tiüz ación del suelo en el ámbito de su competencia, !.{ ·<·2.í,';'::, >~
. _ ~: -., {~~l t~~~"fl:/

;~~ . ~''6ue en este contexto y, en el ánimo de procurar espac; .~~'%.yj-~ulares
para lo habitantes del Municipio de Centro, se reañzó, a trav 9- oel~n;;.tj!yl~" de
Planea ión y Desarrollo Urbano del MUniCIpIO de Centro (I~l.. ,:I'.:.§~O' de
Factibili ad de Zonas Aptas para el Desarrollo Urbano de las ~~ M'aeUÍlepec -
Ocui potlán", el cual guarda congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo y el
Progra a de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa
y Centr s Metrcpolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030 en el que se
consid a a las Villas de Macultepec y OcoillzapotJán como Centro Metropolitano con
equipa iento Sub Regional 'A-, contempla la apertura programática y financiera para
realizar los Estudios de Planeación para los Programas Parciales de este Centro de
comisio es edilicias, quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y dls~posíCiones
adm;"is ativas de carácter general, estando facu~da la Comisión de Obras y
Asenta ientos Humanos, para estudiar y dictaminar sobre asuntos del ámbito municipal
que fíen n que ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos
del Mun ipio.

SEXTO Que dentro de este ámbito de competencias, los ínlegrantes de esta Comisión,
procedi os a analizar el expediente relativo a la asignación de uso de suelo de dos
pol/gon s ubicados en el kilómetro 18+500 de la carretera Vlllahennosa - Frontera en la

Villa Map,ltepec, Municipio de Centro, el primero con una superficie total de 61,036.39
m2, compuesto por 16 predios, totalizando .53,139.87 012, para desarrollo ~rbano y de
7,896.5 m2, de superficie destinada a VIalidad, por el que se solicrta la aSlgnaa,ón de

de uelo en áreas susceptiebles de urbanizarse de un uso de suelo de HUP-
"aN. i ar Bifamiliar y Plurifamiliar" (60 a 80 viviendas por hectáreas); y el segundo
::,*,lf~ de un solo predio con superficie total de 42,430.58 m2, de los cuales16A41.54
~{ .. n para desarrollo urbano y 23,988,94 m2, para zona de prot __ ,'l' tra
¡r.,~nil: nes, por lo que solicita la asignación de uso d~ suelo p ~l!iS'
.su p bies de urbanizar para uso de suelo 'HUAD - Habitacional ".
'bé:~s.id d," (50 a 70 viviendas por hectáreas): mismo que nos fuera t~a './
:~'l.áJi¡;ls "determinación y en su caso elaboración del Dictamen ~ ,.

integra o con la slquieníe docurnentación: ~"'%'f't-7;c'f;f
1.- Es tura número (10,11 g) diez mil ciento diecinueve, volumen (LVI¡¡t<lfMj~ag¡s.Ifij~;¡¡¡
sépti de fecha 20 de diciembre de 2011, expedido en la Ciudad de ~1I'¡1"•.rrfio'Ja;
Tabas ,por el Lic. Félix Jorge David González, Notario adscrito a la Notarla Pública
número 34, mediante el cual hace constar el Contrato de Compraventa, que formalizan
Consor io Intemacional 3G, Sociedad Anónima de Capital Variable representada por el
C. Cés r Narváez Bautista, como parte vendedora y por otra parte Grupo Constructor
Gori y sociados. Sociedad An6nima de Capital Variable representada por el señor
Juan M nuel González Gallegos, como parle compradora, del predio con superficie de
53,139. 7 m2, ubicado en la Villa Ocoiltzapotlán, Centro, Tabasco.

2.- TIt lo de Propiedad del predio con superficie de 42,430.58 m2, ubicado en el
kil6met o 18+500 de la carrelera Vill:.hermosa, Frontera, de la Villa Macu~epec, del
Munici 10 de Centro, Tabasco, a nombre del C. Juan Manuel Gonzáíez Gallegos,
expedi o por el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por Acuerdo de Cabildo,
publica o en el Suplemento 'M' al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número
7325 d fecha 17 de noviembre de 2012.

ritura número (2345) dos mil trescientos cuarenta y cinco, volumen (55)
a y cinco, de fecha 01 de abril de 1996, expedido en la Ciudad de Villahermosa,
, por el Uc. Ornar Hernández Sánchez, Notario público número 25, mediante el

constar la Protocolización del Contrato Constitutivo de la Sociedad Mercantil

de Capital Variable-denominada Grupo C~nstruc¡~~ -Gori y-Asociados,
Anónima de Capital Variable.

io Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo, elaborado por el Arq. Makarenko
la 0, y presentado al Comité de Coordinación y Normas de Infraestructura
116 de noviembre de 2012, ~n el cual se desqiosa la descripción del proyecto,
, datos del predio, k>caflzación geogratica, conformación del terreno, análisis
o urbano, Evaluaci6n de la Compatibilidad Urbana, Dictamen, y Conclusiones.

Técnica de Proyecto para Solicitud de Factibilidad de Uso de Suelo relativa al
te Número 0039, de fecha 16 de noviembre de 2012, de dos' polígonos
en el kilómetro 18+500 de la carretera Villahermosa - Frontera en la Villa

, Municipio de Centro, el primero con una superficie total de 61,036.39 mZ,

;1' to por 16 predios, totalizando 53,139.87 rrt, por el que se solicita la asignación
_'." . e suelo "HUP- Unifamiliar, Bifamiliar y plurifamiliar"; y el SegUnd~Opoli no de

~

~., red.o con supeñlCie total de 4~,430.58 ~2, de los cuales 16,441. _ _ ~rán
~ ~ 110110urbano por lo que SolICita la aSlQnación de uso de !:ro" l:J~~

' nal Unifamiliar Alta Densidad", expedida por el Comité de ~q • '~
:"tI" . s de Infraestructura Urbana y el Instituto de Planeación y oesaí@lc( ~!
,-,!iltJ'!!'i:~ f1 de Centro, mediante el cual se hace referencia a la fa«t~ili lOE'
_.~pc con Que ~ctualmentecuenta la zona. \;~.:.,,~~ ~.f1

6.- Ofi número IMPlAN135812012, de fecha 23 de noviembre de 2¡§~1\~n;i¡;cl.~f-ifiO
Arq. Jo .e Luis Nájera Tavira, Director del Instituto de Planeación y De~rrb'lki oibiJ.o
del M.u IClp'O de Centro. mediante el cual refiere que en relación al expediente del
estudIO Positivo de Faetibilidad de dos poligonos ubicados en el kilómetro 18+500 de la
carrete Villahermosa - Frontera en la Vdla Macultepec, Munidpio de Centro, el
pnmero con una superficie total de 61,036.39 m2, compuesto por 16 predios, totalizando
53,139. 7 m2, por el que se solicita la asignación de uso de suelo 'HUP- Unifamiliar
Bifami' r y plurifammar"; y el segundo poUgono de un solo predio COn superficie total d~
42,.430. m2

, de los cuales 16,441.64 m2, serán para desarrollo urbano por lo que
solIcita aSIgnación de uso de suelo "HUAD - Habitacional Unifamiliar Alta Densidad".
Despu de someterlo a análisis por parle de la Mesa de Trabajo en la Vigésima Sesión
Ordtna ~el Comité de Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana, con fecha
16 de lembre del presente ano, a través del Instituto de Planeación se emite la
SlQulen Opinión Técnica:

-aue la Vigésima minuta de trabajo de fedla misma de la Sesión Ordinaria considef'3
p~.d nte .la asigo.adón de USO de sueJo -HUP - Habitacionat Unifamiliar. Bifamiliar y
Plurifam.liar al por,gono 1 y ~UAD - Habftacional Unifamiliar Alta Densidad"' al área
suscepn e a urbanizar Poligooo 2. El interesado deberá, para efectos de posteriores tramjles
de pro o ejecutivo y construcci6n, cumpJir con las leyes, .1onnas y disposiciones que rigen en
la ma . AsI como:

Respetar el PoIlgano del "Aree A-2 de proIe<Xi6n contra inundaciones·
determinado en el Acuerdo que autoriza la modifícadón del Umne Url>8fJO del
Centns MelropoI~ano Macullepec-Oculf:zapollhl, Municipio de Centro, ES/edo de
7abaseo", aprobedo por el H. Q¡bHcJo MuniépB/an la Sesión Extraordinaria 82,
punto 3.3. 'evada a cabo el dla jueves 22 de noviembre del presente aiio; por set
zonas atl.amente inundsbles no aptas para el deS81TOl1o urbano.

Se deberán respelar y conservar las pendientes. y e.scummienlos topográfICOS y
aprovechar los tirantes para el drenado de predpitaáones plUviales en forma
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RCE 0.- Notifiquese el presente Dictamen a las dependencias administrativas
t tes, para efectos de que se realicen los tJt¡m~es que en el ámb~o de su

';; " . te da correspondan para su debido cumpflmiento. <"~~
1"::;\ ~, «~'t...·.:.~i.;;"~

?ii'?,iJB DO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPA4if~j~i)i
~''iAéASC ,A lOS TREINTAOlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL~C~: .U
--.: .. ~.,. ~\\cl .pj
.2'';12· "'....--:-~-::'

lOS REGIDORES (Il¿<"" ..r r' j""".x: , •.•. ,•.•1,; ." .,[.; t~

\ ?'4'Ú'7) ~
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

natural, los cuales vierten el sis1ems hidrológico conformado por un conjunto de
lagunas y humedales en la zona.

o Presentar el Estudio Técnioo que establezca tos niveles de constl1Jcción y
desplante y asl mismo sa determine la Infraestrudura necesaria para el
funcionamiento hidráulico de la zona, a r", de dar cumplimienlo a tos artlculos 89 y
90 de la Ley de ProIecci6n Civil, yen su caso, determinar la ~~ ..<:!bras

~
_~ •. o...... silo ., fj'''i.<''tc,1SJ¡r~ de Intraestrudura de •."~. que a AJqUl6I"8n. ..~:. p •••• ~.... v :~1.0~.~ ti ;-""~~~'1'

\.~'l~.~o. Que el e~iente de camblo de uso de .sue~ referid&~ • o;~·la
.¡ ~ a del AyuntamlElnto de Centro, medIante olido numero ool)~t.é{~51t2012,

de"fé' 27 de noviembre de 2012, signado por el lng. Guill~mlfhAlfon#i"Bae.la
::.~'..~!T'l~l,)irector de Qbras, Otdenamiento Territorial y Se~ mll~!<\S('á~\¡~S
.,' . ¡¡e¡..Qj 'lla a conocer que considera PROCEDENTE la asignación de uso de suelo de

dos poi onos ubicados en el kilómetro 18+500 .de la carretera V~lahermosa - fronlera
en la .lIa Macultepec, Municipio de Centro.eI primero con una superficie total de
61,036. 9 m', compuesto por 16 predios, totalizando 53,139.87 ro', por el que se
solícita asignación de uso de suelo "HUP- Unifamiliar, Bifamirlar y plumamiliar"; y el
segund pollllono de un solo predio con superfide total de 42,430.58 m', de los cuales
16,441. m', serán para desarrollo urbano por lo que solictta la asignación de uso de
suelo " UAD - Habitadonal Unifamiliar Alta Densidad", para lo cual anexa el
expec:r te correspondiente.

OCTAV • Que los integrantes de esta Comisión, una vez analizado el citado
expedi te y consta lar que se cumplen con los requisitos para autorizar la asignación
de uso de suelo de dos polígonos ubicados en el kilómetro 18+500 de la carretera
Villahe osa - frontera enIa Villa Macullepec, MuniciP.io de Centro, el primero con una
supero total de 61,036.39 in', compuesto por 16 predios, lotalizando 53,139.87 m',
por el ¡Je se solicita la asignación de uso de suelo °HUP_ Unifamiliar, Bitamiliar y
pluma liar"; y el segundo poligono de un solo predio con superficie lolal de 42.430.58
m', de os cuales 16,441.6 •• m', serán para desarrollo urbano por lo que solicita la
asigna ón de uso de suelo "HUAD - Habitacional Unifamiliar Alta Densidad", expedida
por el mité de Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana y ~1 Instituto de
Planea ión y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro.

NOVEN . Que en razón de lo expuesto y, de conformidad con Iosartlculos 115 fracción
V inciso d) y g), de la Constilucí6n PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos; 65
fracd6n 11incisos dl y gl, de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco 29 fracciones 1,11Y XXII, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 3,57,90 fracción IV y 91 fracción IV inciso p), del Reglamento del H. Cabildo
d~1 Muni 'plo de Centro, Tabasco, los integranles de la Comisión Edilicia 'de Obras y
Asenta entos Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, I siguiente:

DICTAMEN

JU ~~~-;:QR~AlO
Sexr"~iGToOR C)

"~'G"OCTAVO REGIDOR

"mS"D~C E R

SCO VALENCIAVALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

r:~iiL~~~
CARLOS AlBERTO V ~""''''''-1. D CI CABRAlE - 1 '~ ,

~~,_ "'... DÉCIMO CUARTO iG • Pi 1
~_.' .~ ~ .J ~. ~:

: ;~Ñ:•.cfJM UMIENTO A lO DISPUESTO POR lOS ARTlculOS 54 ~~~~~~~'~rn
FRACCIÓ 11DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADCf Má'~
béL RE lAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICIP i:: O,

:'(l'\o~ ,Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO. TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. CAPITAl DEL EStADO DE
TABASC , RESIDENCIA OFICiAl DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPI DE CENTRO, TABASCO. PROMULGO El PRESENTE ACUERDO, A LOS
TREINTA lAS DEL MES DE NOVIEMBREDel Aj;jQ DOs MILDOCE.

. Se autoriza la asignación de uso de suelo de dos pofigonos
18+500 de la carretera Villahermosa-frontera, en J()$

tlan y Villa Macullepec, Municipio de Centro, Tabasco, el
total de 61,036.39 m', conformado por 7,896.52 m' destinad

SEGUN O. Que autorizada la asignación de uso de suelo de los predios referidos, se
deberá respetar las leyes, normas y disposiciones que rigen la materia, asl como las
recome dadones señatadas por el Comité de Coordinación y Nonnas de Infraestructura
Urbana, en el oficio número IMPlANI35812012 de fecha 23 de novlembrede 2012,
signado por el Arq. Jorge luis Nájera Tavira. Director del Instituto de Planeadón y
Desarro lo Urbano, mismas que han quedado senaladas en el Considerando Sexto del
presen Dictamen.

o.Toda vez que uno de los fines de la presente asignación de uso de suelo es
ir fraccionamientos. el presente Dictamen queda sujeto, " la solicitud de

e construcción correspondienle y, una Ve2:definido el proyecto a real~r, se
mplir con los requerimientos señalados en e! Punto anterior, la ley de

iento Suslentable del Territorio del Estado de Tabasco y su Reglamento, el
nto de Construcciones del Municipio de Centro y demás normas que resulten
s.

J
TRANSITORIOS

PRIMER .- El presente DIctamen entrará en vIgor a partir de su publicación en el
Periódi Ofidal del Estado-de Tabasco

SEGUN~'. A través de la Dirección de Asuntos Jurldicos, hágase la inscripción
eorrespo iente en el Instituto Regislral del Eslado de Tabasco, en la sección de
program s de desarrollo urbano.

OTOCOLARIA DE FIRMAS CEL ACUERDO MEouiNTE EL CUAl SE AUTORIZA
NACIÓN DE USO DE SUELO DE DOS POÚGONOS UBICADOS EN El

O 18+500 DE LA CARRETERA 'JILLAHERMOSA~ONTERA, EN lOS ÚMITES
OCUllZAPOTLAN y VILLAMACUl TEPEC, MUNICIPIODE CENTRO. TABASCO,

ERO CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 61,036.39 M', CONFORMADO POR
M' DESTINADOS A VlAUDAO Y 16 PREDIOS QUE EN SU CONJUNTO

TOTAU N 53,139.87 M'SUSCEPTlBlES DE DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL
CUAL R CAE LA ASIGNACiÓN DE USO DE SUELO "HUP- UNIFAMILIAR,BIFAMIUAR y
PLURIF MIUAR"; Y EL SEGUNDO POÚGONO CONST1T\lIOO POR UN SOLO PREDIO
CON S PERFICIE TOTAL DE 42,430.58 M', QUE SERÁN DESTINADOS PARA
DESAR ou,o URBANO, RESPECTO DEL' CUAL RECAE LA ASIGNACiÓN DE USO DE
SUELO HUAO- HABITACIONAl UNIFAMILIARALTA DENSIDAD".

El suscrito LICENCIADO MANUEl VAAGAS RAMÓN, Secretario del ~. Ayuntamienlo
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren artículos 78
fracción XV de la ley Orgánica de los Munidpios del Estado de Tabas y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, ha o constar que
el presente ~ocumento es copia fiel y·auténtica del Acueroo mediante el al se autoriza
la asignadón de uso de suelo de dos pollgonos ub~os en el kil6me 18+500 de la



22 DE DICIEMBRE DE 2012 PFRIÓDICO OFICIAL 13

carretera Vülaherrnosa-Frontera, en los Iimrtes de Villa Ocuitzapotlany Viiia Macullepec,
Municipio de Centro, Tabasco, el primero con una superficie total de 1,036.39 m',
conformado por 7,896.52 m' destinados a vialidad y 16 predios que n su conjunto
totalizan 53,139.87 m' susceptibles de desarrollo urbano, respecto del cual recae la
asignación de uso de suelo "HUP· Unifamiliar, Bifamiliar y Plurifamiliar" y el segundo
poüqono constituido por un solo predio con superficie total de 42,430.58 m', que serán
destinados para desarrollo urbano, respecto del cual recae la asigna n de uso de
suelo "HUAD - Habrtacional Unifam~iar AIIa Densidad'; aprobado n la Sesión
Eldraordinaria de Cabildo número 83, de fecha 30 de noviembre de 201t2.original que
tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaria. constante!de ocho fojas
útiles. para los trámites legales y edrnínístratívoscorrespondientes, exoído la presente.

en la Ciudad de Viliahermosa. Caprtal del Estado de Tabasco, a los dT' iete días del
mes de diciembre del ano dos mil doce.

I
I

ACUERDO
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONALDEL
MUNICIPIODE CENTRO,

TABASCO.

ARQUITECTt CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIE TO CONSllTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. A SUS
HABITANTE HAGO SABER:

QUE EL H. YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN Ex¡rRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y TRES, DE FECHA TREINTA DE
NOVIEMBR~DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115, FRACCIONES 11 Y IV, DE LA CONSTITUCiÓN POÚllCA DE LOS
ESTADOS NIDOS MEXICANOS; 65, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN V DE LA
CONSTITUC ÓN POLmCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29
FRACCION S I Y X, 38, 106 Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO, Y PÁRRAFO TERCERO, DE LA
LEY ORGÁ ICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13 DEL
REGLAMEN O DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; ,3, 4, 19, 26, FRACCiÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO E CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIlA PARA QUE EL PRESIDENTE .

•• ' . IPAL Y EL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA. ~~
~",.~ ENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 1Ji' ._ •."<~~'"
¡j .f,~' t¡n ,SUSCRIBAN CONTRATO DE COMOD . [·~~l ~¿\\
I!~: ,. ~~ ,SECCiÓN 01 DEL SINDICATO ÚNICOlllE ~.;:';h :'1
~~~ ~j~~;¡!AbORES AL SERVICIO DEL ESTADO . \:•.1'-.,;~",:;/~
\",. TAB,I',:;'CO, PARA EL USO DE UN PREDIO C tl'",. _., ",,1

~~11PéRFlCIE DE 254.00 M', UBICADO EN LA AV~p'Á- ",:~.-",/
S!:CRl¡~l~,~i.Q~tQl MÉNDEZ, ESQUINA CON LA &l~· .. ';~'X.':,;¡m

2 10 Vl.PMAL DE LA COLONIA ATASTA DE SERRA CE"u. ",CL 1

ESTA CIUDAD, PARA LA CONSTRUCCiÓN DE UNA
SALA VELATORIA, EN BENEFICIO DE SUS
AGREMIADOS.

j
ANTECEDENTES

L Mediant oficio número SECC01/SUTSET/l03012012, de fecha 12 dé noviembre de
2012, sign do por el C. David Morales Romero, Secretario General de la Sección 01 del
Sindicato nico de Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, y dirigido al Arq
Cuauhtém e Muñoz Caldera, Presidente Municipal de Centro, solicitó en Comodato el
predio con~superficie de 254.00 m2, ubicado en la Avenida Gregario Méndez, esquinó
con la calt Zapotal de la Colonia Atasta de Serr~ de esta Ciuda? descrito en el punt.
anterior. p ra la construcci6n de una sala velatona, para la Sección 01 del SUTSET, er.
benet.cio ~e sus agremiados. por un periodo de noventa y nueve (99) años.
comprome iéndose a realizar por su cuenta los trabajos necesarios para su
construcci n.

11.Que [H' Ayuntamiento de Centro es propietario del predio citado en el párrafo que
anteccd ,tal Ycerno se acredita con el oficio número DF/SC/187912012 de fecha 22 de
noviemb e de 2012, signado por el C.PA Alfredo Aristóteles Peralta Alfany, Director de
Finanza de este H. Ayuntamiento de Centro y la Cádula Catastral de fecha 22 de
noviemb e de 2012. signado por el Arq. Miguel Torres González. Subdirector de
Catastro documentales de las que se desprenden los datos generales del predio como
son: da I catastral número 02 0126 OO76.númeroסס de cuenta 039192, predio urbano.

111.Que /a Sección 01 del Sindrcato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de
Tabas~acredrta su personalidad con la Toma de Nota de la elección del Nuevo
Comrté jecu1ivo Seccional 01 del Municipio del Estado de Tabasco, para el periodo
que co rende del 01 de e~ro de 2010, al 31 d,: diciembre de 2012, mediante el cual
se reco oce como Secretano General de dicho Sindicato al C. David Morales Romero
docume, tal debidamente signado por el Uc. Juan Vocente Con G6me.z. Magjstrad~

preside~te del Tribunal de Conciliación y Afbitraje en el Estado de Tabasco, asi como
el Magi trado Representante de los Trabajadores, la Magistrada Representante de las

~tidad s públicas y la Secretaría General de Acuerdo. ~~
~, ~:,""J''''''l(;~."

."'~: ,.',,"' .,'~lV.' az6n de lo anterior, mediante memorándum número PM-SE-02$.?2~i2!J,i?,:.d'' '
f~hj3 1 de noviembre de 2012, signado por el Ing. Genaro León Di~t,~~¡Jo.
Pa':\Í<,ul r de Presidencia, quien remite a la Secretaria del H. Ayuntamie~\Q.áe~~llc
el"",;¡pe.·,..' ~rente de solicitud antes refe.rido,para que ~ea sometida a la aprolla.~.. !'.!t~I.,..kl. J' .:.

. Cabildo toda vez que de conformidad con el artícuto 38 párrafo te,u¡ero'deV.l~y
,Qrg:lnJ: de los Municipios del Estado de Tabasco, establece que trat~~~de~ries., :¡
-qol9se deriven de contratos o conveníos y cuya vigencia sea mayor arPJftooóf.{/éf
Ayunta. iento en funciones, deberá ser aprobado en forma a priori por el H. Cabido del
Municip o de Centro, Tabasco.

V. Qu~para efectos de lo anterior se solicit6 infonnación al Director de Obras
Ordena lento T enitoríal y Servicios M.uniciP3Ies. respecto si el predio en cuestló:
alberga o está destinado para la construcción de alguna obra pública, contestando e
sentido negaUvo mediante oficio número DOOTSM/569712012 de. fecha 29 e
noviem e de 2012.

Por lo nteriormente expuesto, y • '

~

CONSIDERANDO

PRIME 0, Que los artlculos 11~, fracciones H y IV, de la Cons!ftuci6n Polltica de los
Estado Unidos Mexicanos; 65, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X. 38, párrafo tercero, de la ley
Orgáni de Jos Municipios del Estado de Tabasco, establecen que, esta Autoridad
Mun' . al, investida de personalidad jurfdica, está facullada para manejar su patrimonio
confo e a la ley, y en consecuencia, para vigilar la administración de los bienes d.
dominio público y privado del Muni",pio, en los términos que se/\alen las leyes
ar-.i1cables.

SEGUNDO. Que de conformidad con los articulos 65, fracci6n V de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 106 y 108, párrafo segundo, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán
hbremente su hacienda. la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
inmuebles propiedad del Municipio, de Jos destinados al servicio público municipal a
cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; íos cuales son
ejercidos en forma 'directa por los Ayuntamientos o bien, por quien elíos autoricen,
conforme a la ley.

T ERCERO.- Oue .considerandc la libre Administración de la Haeienda Pública, bajo el
puncipio constitucional de la autonomla municipal previsto en el artIculo 115, fracción 11
de la Constrtuci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio puede
dl.~poner de los bienes mue.bles e inmuebles que tiene bajo su administración ~.es

."citos con la autorización del Cabildo como 6rgano de gobierno COlegiad~.~',
~. ~ ~ridad en el Municipio. .~/lj·;_~:.:-,' ~~\
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·CUÁ~TO. Que asimismo.el artículo 65, fracciones 1, V Y VI de la Ley °1~i I ~5
Municipiosdel Estadode Tabascoestablecenque, el PresidenteMUnicipal~ntall ,.
ejeá}(ivo de las determinaciones del H. Ayun~a~ient~. y-~ ~demás~ ~u re~ ca ~:..._~o

. administrativo, responsabledirecto de la ~dmln~tra~ón pUbhcaMmu.nlclP~:~~e
de administrar los bienes del dominio pubhco y pnvado del umctpto,
"v;giLeir'su uso adecuado y conservación.

QUINTO. Que para efectos de lo anterior, el Presidente Municipal está tacuítado para
prestar los servicios púbhcos municipales que establecen las Jeyes relativas. asf como
aquellas que la comunidad demanda para mejorar.sus niveles de bíenestar, para lo cual
está facultado para concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de
acciones con particulares.

SEXTO. Que por su parte. el articulo 36, párrafo tercero de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado,dispone que los'acuerdos de Cabildo que afecten el patrimonio
inmobiliario munidpal y los que autoricen actos o convenios que comprometan al
Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, requieren el voto de las dos
terceras partes de sus integrantes.

SÉPIMO.- Que conformea estas facufiades y tomando en cuenta que la construcción
·.Ieuna sala velatoria, en beneficio de lo. agremiados. de la Sección 01 del Sindicato
.lnico de Trabajadoresal Servicio del Estado de Tabasco (SurSET), traerá beneficios
»ecesaoos para la clase trabájadora, por lo que es procedente otorgar mediante
Contrato de Comodato el predio referido, comprometiéndose la dirigenda Sindical a
efectuar por su cuenta, las obras que fuesen necesarias para el acondicionamiento y

mante~i iento de la instalación del proyecfo-a-- ronstruir" consistente en una sala
vetaton . para el servicio de los trabajadores del Municipio de Centro, agremiados al
surs Sección 01.

OCTAV ,- En tal virtud Y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 115, fracción
l. de la COnstituciónPolítica de los Eslados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, de la
Consti cíón Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 19 de 1" Ley Orgánica
de los unicipios del Estado de Tabasco; 3 y 4. del Reglamento del H. Cabildo del
Municip o de Centro,Tabasco, los cuales disponen que éste es la autoridad superior del
gobi y la autoridadmunicipal, con competencia plena y exclusiva sobre su terrttorio
y orga ización administrativa, en virtud de lo cual, me permito someter a la
conside ción de este HonorableCabildo el siguiente:

ACUE.ROO

=oPRIME 0.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, para
I'«q¡¡.'.~enepresentacióndel H. Ayuntamlento de Centro, suscribanContrato de Comodato
""«rQ-~ ecci6n 01 del Sindicato Unico de T~uajadores al Se,,:ido d~~e

Talpi , para el uso de un predio con superñcie de 254.00 m2
, ublcado~~~_~~fi¡~\

. ,Gr.~bri Méndez, esquina con la calle Zapotal de la Colonia Alasta dfl{~ t¡r."
Ci.:iJad propiedad del Municipiode Centro, Tabasco. para la construcci<!At <;,>ny
·.opera.ci de una sata velatoria, en beneficio de sus agremiados, por\~~ Ó d~
nove y nueve (99) años. ~"41""",,,'':;//

~·J12 .: Ó;::..:.:.•.;,::,,~

SEGU OO.- Las obras que resulten necesarias para el acondiciona~~h\"/é.:if¡1~~iA~¡¡·;~~
. de la sala velatoria, asl como su debido mantenimiento,correrán por cuenta

de la ección 01 del Sindica!o Único de Trabajadores al Servicios del Estado de
Tabas

TERC~O'- La presente autorización no exi~e al beneficiario de la obligación de
tramita los permisos' y autorizaciones para Instalar el local, ante las autondades
admini rativas competentes.

CUARf'- La Sección 01 del Sindica,toÚnico de Trabajadores al Servicios del Estado
de Tab sco será la única responsable de la instalación, operación y mantenimiento de
la sala elatoría que se refiereen el punto Primero del presenteAcuerdo, lo cual deberá
realiza ajustándose al marco legal que le resulte aphcable, hberando al H
Ayunta iento de Centro, Tabasco, de cualquier responsabilidad penal, civil
admini trativa, fiscal, laboral o de otra Indole que de ello se derive.

b TRANSITORIOS

ARTíc LO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su
publica . n en el PeriódicoOficial del Estado de Tabasco.

ARTICULO S$GUNDO. Notifiquese el presente Acuerdo a los Directores de
Administración, I Dirección de Asuntos Juridicos, y Contratoría Municipal de este H.
Ayuntamiento ~e centro, Tabasco. para efectos de que realicen los trámites
~JrrespondientlS' para su cabal cumplimiento.

APROBÁoO E EL SALÓN DE CABILDO DEL PAlACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO.A L S TREtNTAOlASDELMESDENOVIEMBREDEDOSMILDOCE.

LOSREGIDORES
----~

JANETAS
DÉC

FRANCISCOVALENCIAVALENCIA
DÉCIMOSEGUNDOREGIDOR

CARLOSAlBERTO VALENZUELA
CABRALES

DÉCIMOCUARTOREGIDOR

EN CUMPLlMIE~O A LO DISPUESTOPOR LOS ARTlCULOS54 FRACCiÓN 111 65
FRACCiÓN11 DE LEYORGÁNICADE LOS MUNICIPIOSDELESTADODETABASCO 13
DEL REGLAME TO DE LA ADMINISTRACiÓNPÚBLICA DEL MUNICIPIODE CENTRO,
~ABASCO.y 22, FRACCiÓNX. DEL REGLAMENTODEL H. CABILDODELMUNICIPIODE
CENTRO,TABA CO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA..CAPITALDEL EST~.~.
TABASCO. RESiDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIOKÁ1!""OEt<
MUNICIPIO DE ENTRO, TABASCO, PROMU':GO EL PRESENTEACUER~'''''':l.9;~

~TREINTAOlASO L MESDENOVlEIIIBREDELANO [;05 MILDOCE. :':' !b"'~'""\-»: \~::\~~;/
'-0- '-~-~~~ '~~.I::~~~~f'~

2

ERA
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. .
HOJA PROTO OLAR/A DE ARMAS DEL ACUERDO, MEOIANTE EL CUAl EL H.
CABILDO DE ENTRO, AUTORIZA PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
PRIMER SINOl O DE HACIENDA, EN REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, SUS R1BAN CONTRATO DE COMODATO CON LA SECCiÓN 01 DEL
SINDICATO Ú CO DE TRABAJADORES AL SERVICIO Del. ESTADO DE TABASCO,
PARA EL US DE UN PREDIO CON SUPERFICIE DE 2~.OO M', UBICADO EN LA
AVENIDA GRE ORlO Mt:NDEZ, ESQUINA CO" LA CALLE ZAPOTAL DE LA COLONIA
ATASTA DE S RRA DE ESTA CIUDAD, PARA LA CONSTRUCCiÓN DE UNA SALA
VELATORlA, E BENEFICIO DE SUS AGREMIADOS.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretariodel H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades queme confieren artlculos 78
fracción XV de la ley Orgánicade los Municipios del Estadode Taba y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro,Tabasco,ha constar que
el presente documento es copia fiel Y auténtica del Acuerdo, mediant el cual el H.
Cabildo de Centro. autorización al Presidente Municipal y al PIÍ Síndico de
Hacienda. para que en representación del H. Ayuntam~to de • suscriban
Contrato de Comodato con la Sección 01 del Sindícato Unico de Tajadores al
Servicio del Estado de Tabasco, para el uso de un predio con superficie e 254.00 m',
ubicado en la Avenida Gregario Méndez. esquina con la calle Zapatal e la Colonia

Atasta de Serra de esta Ciudad. para la construcciónde una sala velato.}, en beneficio
de sus agremiados; aprobado en la Sesión Extraordinariade Cabildo •mero 83, de
fecha 30 de noviembrede 2012, original que tuve a la vista y que obra los archivos
de esta Secretaría. constante de seis fojas útiles, para los !1ám' s legales y
administrativos correspondientes,expido la presente, en la Ciudad de Iv.llaherrnosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los diecisiete dlas del mes de díciemb del año dos
míldoce.

(
C'''''-'
l"1oMVt°""C
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3"":1Q-;.33;:.OG
Ext, 7561 de Villahermosa, Tabasco.


